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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

82961 CORRECCION de errores de la Orden de 6 de ju
lio de 1982 sobre emisión y puesta en circulación 
de diversas series de sellos de Correos.

Advertido error en el texto de la Orden de 6 de julio de 1982 
sobre emisión y puesta en circulación de diversas series de se
llos de Correos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 101, de 7 de julio de 1982, a continuación se transcribe 
la oportuna rectificación:

En la página 18549, él último párrafo de la serie «Paisajes y 
monumentos españoles», que dice: «La tirada será de 10 millo
nes de efectos para los valores de 4 y 6 pesetas y de seis mi
llones para los tres restantes, todos ellos en pliegos de 100 efec
tos», debe decir: «La tirada será de 10-millones de efectos para 
los valores de 4 y 6 pesetas y de seis millones para los tres 
restantes, todos ellos en pliegos de 40 efectos».

28962 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de oc
tubre de 1982 sobre emisión y puesta en circulación 
de un sello de Correos con la denominación «Viaje 
de S. S. el Papa Juan Pablo II a España».

Advertidos errores en el texto de la Orden de 23 de octubre 
de 1982 sobre emisión de un sello de Correos con la denomina
ción «Viaje de S. S. el Papa Juan Pablo II a España», publicada 
en la página 29938 del «Boletín Oficial del Estado» número 260, 
de 29 de octubre de 1982, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

A corttinuación del texto del primer párrafo del artículo terce
ro debe añadirse un segundo párrafo que diga lo siguiente: «La 
distribución de este efecto a los puntos de venta cesará el 31 de 
diciembre de 1986; no obstante lo cual, mantendrá ilimitada
mente su valor a efectos de franqueo.»

MINISTERIO DE JUSTICIA

28963 REAL DECRETO 2824/1982, de 14 de mayo, por el 
que se indulta a Emilio Guerra Romero.

Visto el expediente de indulto de Emilio Guerra Romero, 
condenado por la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia 
de veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta, como 
autor de un delito de incendio, a la pena de cuatro años dos 
meses y un dia de presidio menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Emilio Guerra Romero del resto de la 
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, impuesta 
en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO C ABAN ILLAS GALLAS

28964 REAL DECRETO 2825/1982, de 14 de mayo, por el 
que se indulta a María del Rocío Salazar Jiménez.

Visto el expediente de indulto de María del Rocío Salazar 
Jifflénez, condenada por el Juzgado de Instrucción de Alcázar 
de San Juan, en sentencia de veintitrés de junio de mil nove
cientos setenta y nueve, como autora de un delito de estafa,

a la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y. de acuerdo con el parecer del 
Juzgado sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de mayo de mil novecientos ochenta y dos, 

Vengo en indultar a María del Roclo Salazar Jiménez de
treinta y dos días de la expresada pena privativa de libertad
impuesta en la expresada sentencia

Dado -en Madrid, a catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos. •

JUAN CARLOS R.
■ El Ministro de Justicia,
PIO CABANILLAS GALLAS

28965 REAL DECRETO 2826/1982, de 14 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Leopoldo Peral Vi
llalonga.

Visto el expediente de indulto de Leonardo Peral Villalonga, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al ampart) 
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo segundo 
del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Palma de 
Mallorca, que en sentencia dé quince de octubre de mil no
vecientos ochenta, le condenó como autor de un delito de robo, 
a la- pena d® cuatro años, dos meses y un día de presidio me
nor y. teniendo en cuenta las circunstancias que- concurren 
en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora' de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal, y de forma 
parcial con el del Tribunal sentenciador, a propuesta del Mi
nistro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos,

Vengo en indultar a Leopoldo Peral Villalonga, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de dos años 
de presidio menor

Dado en Madrid a catorce de mayo de mi! novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

28966 REAL DECRETO 2827/1982, de 14 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Franciso de Paula 
Rodríguez Gago.

Visto el expediente de indulto de Francisco de Paula Ro
dríguez Gago, condenado por la Audiencia Provincial de Se
villa, eií sentencia de veintiocho de febrero de mil novecien
tos setenta y ocho, como autor de un delito de robo, a la pena 
de cuatro años, dos meses y un dia de presidio menor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Francisco de Paula Rodríguez Gago de 
la cuarta parte de la pena privativa de libertad impuesta.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

28967 REAL DECRETO 2828/1982, de 14 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Francisco Massó 
Comas y Juan Zurita Perpiñá.

Visto el expediente de indulto de Francisco Massó Comas y 
Juan Zurita Perpiñá, incoado en virtud de exposición elevada



al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo segun
do del artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia Na
cional, que en sentencia de cinco de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, les condenó como autores, el primero de un 
delito de falsificación de billetes de banco, a la pena de die
cisiete años, cuatro meses y un día de reclusión menor, y el 
segundo; como autor de un delito de expendición de billetes 
falsos en connivencia con el falsificador; a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo parcialmente con 
el parecer del Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro 
de Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos,

Vengo en indultar a Francisco Massó Comas y Juan Zu
rita Perpiñá de una quinta parte de cada una de las penas 
privativas de libertad, impuestas en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
£1 Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

28968 REAL DECRETO 2829/1982, de 28 de mayo, por el 
que se indulta a Hilario López García.

Visto el expediente de indulto de Hilario López García, 
condenado por la Audiencia Provincial dé Jaén, en sentencia 
de trece de febrero de mil novecientos ochenta y uno, como 
autor de un delito contra la salud pública, a las penas de seis 
meses y un día de prisión menor y diez días de arresto por 
impago de multa impuesta en la misma sentencia, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y dos, 

Vengo en indultar a Hilario López García del resto de las 
penas privativas de libertad pendientes de cumplimiento im
puesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

28969 REAL DECRETO 2830/1982, de 28 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Torreadrado 
Elvira.

Visto el expediente de indulto de Antonio Torreadrado Elvira, 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en senten
cia de diecinueve de julio de mil novecientos setenta y nueve, 
como autor de un delito de robo frustrado, a la pena de cuatro 
años dos meses y un día de presidio menor,- y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos-,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y dos, 

Vengo en indultar a Antonio Torreadrado Elvira de una 
cuarta parte de la pena privativa de libertad impuesta en la 
expresada sentencia.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
E] Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

28970 REAL DECRETO 2831/1982, de 28 de mayo, por el 
que se indulta parcialmente a Joaquín Lora Du
wison.

Visto el expediente de indulto de Joaquín Lora Duwlson, con
denado por la Audiencia Provincial de Sevilla, en sentencia de 
catorce de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, como 
autor de un delito de asesinato frustrado, a la pena de seis años 
y un día de prisión mayor y como autor de un delito de amenazas 
continuadas, a las multas de diez mil y cinco mil pesetas, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de mayo' de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en indultar a Joaquín Lora Duwison de des años de la 
expresada pena privativa de libertad impuesta en la referida 
sentencia, dejando subsistentes los restantes pronunciamientos 
contenidos en la misma.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

28971 REAL DECRETO 2832/1982, de 12 de agosto, por 
el que se modifica la Demarcación Notarial vigente 
mediante la creación de una plaza de Notario 
de 3.ª clase o sección en Arona-Los Cristianos, Dis
trito Notarial de Granadilla de Abona, isla de Te
nerife, Colegio Notarial de Las Palmas.

Los artículos cuatro y setenta y dos del Reglamento Nota
rial de dos de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, en 
su nueva redacción, dada por el Real Decreto mil seiscientos 
ochenta y nueve/mil novecientos ochenta de veinticuatro do 
julio, han establecido la posibilidad de revisar o modificar par
cialmente la Demarcación Notarial, entre otros supuestos, cuan
do asi lo justifiquen necesidades del servicie público Inherentes 
a la expansión acelerada de núcleos de población, circunstancia 
ésta que, sin duda, concurre en Arona-Los Cristianos Distrito 
Notarial de Granadilla de Abona, isla de Tenerife, Colegio No
tarial- de Las Palmas, como lo acredita el sentido^ sustancial
mente unánime, de todos los informes reglamentariamente emi
tidos al' respecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión de doce de 
agosto de mil novecientos,ochenta y dos

DISPONGO:
De conformidad con lo previsto en los artículos cuatro y se 

tenta y dos del Reglamento Notarial de dos de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, en su nueva redacción dada por 
el Real Decreto mil séiscientos ochenta y nueve/mil novecientos 
ochenta, de veinticuatro de julio, en relación con el articulo 
setenta y siete del propio Reglamento en su redacción dada por 
el Real Decreto trescientos cuarenta y dos/mil novecientos se
tenta y ocho, de diez de febrero se modifica parcialmente la 
Demarcación Notarial vigente aprobada por Real Decreto 
cuatrocientos veintisiete/mil novecientos setenta y ocho, de 
diez de febrero, mediante la creación de una nueva plaza de 
Notario de la tercera clase o sección en Arona-Los Cristianos 
(Distrito Notarial de Granadilla de Abona, isla de Tenerife, Co
legio Notarial de Las Palmas).

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

28972 ORDEN de 28 de septiembre de 1982 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de San Fernando de Peñalver a favor de 
don Fernando Fernández Cavada y París.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1012. este Ministerio, en nombre de 
S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, Real Carta de Sucesión en el titule de Coñde de San 
Fernando de Peñalver, a favor de don Femando Fernández 
Cavada y París, por fallecimiento de don Rodolfo de Peñalver 
y Hernández.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1982

CAVANILLAS GALLAS 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

28973 ORDEN de 28 de septiembre de 1982 por la que 
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Novallas, a favor de doña María An
tonia Jordán de Urries y Castelo-Branco

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu o 13 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en 
nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que.


